
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo de BLANCA IRMA PACHÓN LÓPEZ CONTRA JUAN CARLOS 

JIMÉNEZ. 

Radicado: 110013103 009 2017 00621 00. 

Ingresó: 18/03/2022. 

  

En lo que atañe al cuaderno de medidas cautelares, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

Sobre el  embargo de remanentes y bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso de Efectividad para la Garantía Real, promovido por 

Bancolombia SA contra el aquí ejecutado ante el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. hara pronunciamirnto el 

juzgado competente para conocer de esta causa, desde la etapa de 

ejecución. 

 

Las partes e intervinientes estense a lo dispuesto en auto de cinco (5)  de 

septiembre de dos mil diecinueve (2019) en que se dispuso como lo ordena 

el art 440 del CGP.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

[Dos Providencias] 
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